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Se agrega al expediente la respuesta  de la Coordinadora del 

Centro Zonal Aburra Norte ICBF, donde informa que durante el 

tiempo que la familia estuvo en cuarentena, el centro zonal tuvo 

con el operador una coordinación y comunicación permanente 

con respecto al estado de salud de los niños y los protocolos que 

el operador estaba realizando para garantizarle la protección y 

el bienestar a los niños.  

 

Por último se agrega la comunicación recibida el 26 de octubre  

de  la Doctora MARCELA MONÁ TOBÓN, del Comité Privado de 

Asistencia a la Niñez- PAN, donde  expone lo siguiente: “ los niños 

Janier Perea, Emilyn Perea y Emanuel Rodríguez se encuentran en 

buen estado de salud. Precisamente el día de hoy estuve en las 

afueras del hogar sustituto haciendo entrega de bienestarina, y 

por el balcón logre observar a los niños en muy buenas 

condiciones. La madre sustituta no refiere alteraciones de salud 

de los miembros del hogar. Debido a que el joven fue dado de 

alta por el médico tratante, el seguimiento al caso desde el 

operador se cerro para la misma fecha en la cual fue reportado 

su alta, según protocolo institucional “.    
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